
 
 
 

 
 
 

 



 
 
 

 
 
 

INFORME DE GESTIÓN DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DEL RRHH 2019 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA: 

Reafirmando la línea de los últimos años, es que, desde la dirección se apostó a realizar un trabajo 

continuo, tomando como premisa la profesionalización de cada agente, desde una mirada holística, 

contando como pilares la calidad, el trabajo desde la inteligencia emocional y las neurociencias. 

Observando la tarea de forma puntual, para resolver la mejora continua de forma útil. Impulsando y 

promocionando el formato virtual, pudiendo hacer cada vez más accesible la capacitación sea cual 

sea el lugar en donde se encuentre cada agente. 

Y por otro lado, acompañar a cada agente en la búsqueda de nuevas metas en relación con su 

educación formal, atendiendo que es necesario abrir puertas que faciliten el desarrollo de nuevas 

habilidades formales.  

 

«La sabiduría no es producto de la escolarización, sino de un intento a lo largo de la 

vida de adquirirlo.» 

Albert Einstein. 

OBJETIVOS: 

 

 Enriquecer por medio de las CAPACITACIONES las prácticas de gestión institucional de forma 

integral y completa; 

 Medir con las TUTORÍAS la aplicabilidad y el impacto institucional, mejorando los procesos y 

programas a implementar; 

 Desarrollar aportes que otorguen miradas distintas sobre las BUENAS PRÁCTICAS laborales; 

 Optimizar los procesos para mejorar la CALIDAD a partir del desarrollo del DOMINIO 

PERSONAL (i) de los servicios otorgados a la ciudadanía, aportando al avance de los 

TALENTOS (ii), construyendo valor público. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

De ello se desprendieron las siguientes innovaciones: 

 

CAPACITACIÓN: 

Éste año se realizaron algunos cambios en la forma de observar al organismo, cuando la demanda 

no ha sido concreta, cuando solo se planteó el inconveniente; se realizó un diagnóstico situacional, 

pudiendo devolver una visión holística sobre el estado de la organización y cuáles serían las posibles 

sugerencias de trabajo.  

 

Manteniendo el concepto que sostiene cada eje, es que, se distribuyen los contenidos según los 

perfiles a formar con respecto al eje de formación, en donde la premisa es el desarrollo de más y 

mejores herramientas en el perfil de trabajo. 

Con respecto al eje de conductuales, en donde el proceso busca mejorar los ambientes laborales y 

el desarrollo de relaciones interpersonales mucho más sanas, éste año se profundizó en la 

búsqueda de nuevos capacitadores, lograr un mayor grupo de capacitadores conductuales, ya que, 

la demanda de éste tipo de capacitaciones fue incrementándose, debiendo generar mayor recurso 

humano con el perfil para responder dichas demandas.  

El eje de espontaneas tuvo éste año mayor protagonismo, incrementándose su relevancia al poder 

observar la necesidad de forma puntual en cada organismo, avanzar sobre una propuesta concreta, 

desarrollada a la medida de la necesidad planteada, pudiendo observar los resultados y la 

continuidad del proceso desde las tutorías.  

•Capacitaciones que 
permitieron armar 
espacios 
procedimientales 

• Perfiles

•Mayor saber hacer

Eje de 
Formación

Mayor incorporación de 
capacitadores y 

abordajes en temática 
más específicas

Eje 
Conductual

Poder observar a la 
organización desde un 
diagnóstico integral, 
con sus necesidades 
específicas y a partir 

de allí generar la 
propuesta de 
capacitación.

Eje 
Espontaneas



 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

CAPACITADORES: 

Como cada comienzo de año, se realizó la convocatoria a nuevos capacitadores, reforzando con 

cuatro llamados de demandas de temáticas puntuales: 

 Nuevos capacitadores en RCP; 

 Nuevos capacitadores en ejes conductuales (comunicación, Manejo del estrés, entre otras 

temáticas); 

 Para la implementación del taller de “Sensibilización de la discapacidad en el ámbito 

laboral”; 

 Nuevos capacitadores para la implementación del GDE. 

Capacitación a capacitadores: 

 Herramienta de capacitación: Buscando 

observar la clase desde un enfoque andragógico, 

pudiendo otorgar mejores y mayores herramientas 

al cuerpo de capacitadores y capacitadoras con los 

que cuenta la dirección; 

 Jornada de sensibilización en perspectiva de 

género, a cargo de la Subsecretaría de las mujeres: 

Con el fin de incluir en el desarrollo tanto material 

como discursivo del contenido de la clase, la 

perspectiva de género.   

 

 

Plan de formación de altos mandos: La 

capacitación de la alta dirección tiene 

como objetivos por un lado, visibilizar 

el trabajo que realiza la DPCyFRH ante 

los cargos de conducción, siendo 

puestos decisorios ante la 

participación de los organismos a su 

cargo  y por otro, profesionalizar y 

otorgar herramientas que optimicen 

el trabajo de conducción, el desarrollo 

de procesos para una mejor 

aplicabilidad de las políticas públicas.  

 

 



 
 
 

 
 
 

 Neuro comunicación Verbal y Corporal de Alto Impacto: Propuesta realizada desde la 

DPCyFRH, en dónde a lo largo de 3 encuentros, se introdujo al grupo al mundo de la PNL 

(programación Neurolingüística) y las neurociencias; 

 

 Articulación interinstitucional con el INAP (Instituto Nacional de la Administración Pública) Se 

realizaron en el año dos encuentros de capacitación realizadas en la ciudad de Neuquén: 

1. “Liderar con propósito”: Tiene como desafío el movilizar a las personas, a enfrentar 

desafíos complejos con un propósito común, el bien ciudadano; 

2. “Políticas Públicas basadas en evidencia”: Otorgando herramientas para observar la 

información y evidencias y poder formular más eficientes PPE; 

3. Difusión: En los diferentes medios de comunicación y redes que posee la Dirección 

provincial, difundiendo las diferentes propuestas de capacitación en plataforma que el 

instituto ofrece (https://capacitacion.inap.gob.ar/cursos/) 
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Avances en las tutorías:  

 
Las tutorías han avanzado en la observación  éste año han trabajado Se ha trabajado en diferente 
organismo en diferentes capacitaciones tutoriadas desde las dos modalidades:  

 Acompañar al capacitador a rever su práctica: Observar la clase in situ y la propuesta 
después de aplicada, 

 Asistir al capacitador en el armado y seguimiento de la propuesta, y; 
 Visitar los espacios donde desarrollan sus actividades los capacitados. 

 

Permitiendo de ésta forma interiorizar los procesos, observar la mejora continua, tanto en los 

contenidos como en la construcción de las formas de llevar adelante la clase  

Observar el impacto de los contenidos dentro de la organización, pudiendo detectar de forma 

consciente las herramientas específicas faltantes, pudiendo partir desde ese punto en una 

construcción de procesos ordenados. 

Tanto en las prácticas que hacen al puesto de trabajo, como en el desarrollo de las relaciones 

interpersonales en los ambientes de trabajo, han demostrado el re significado de prácticas que 

amplían su impacto modificando el observador de las personas en una dimensión humana con todo 

lo que ello implica. 

Éste año se trabajó con organismos como: Termas, COPRONAF, Municipalidades de Aluminé, 

Centenario, Defensoría del Vecino Centenario, Subsecretarías de trabajo, familia, turismo, deportes, 

salud, Centro Pymes, UPEFE, Policía, ISSN (Jardín), entre otros.  

 
Se realizó además un proceso para poder observar los diferentes grupos capacitados, interactuando 
con otros, revisando los contenidos desde las diferentes miradas: Convocando a participar de 
jornadas de RCP y LSA, en donde convergieron diferentes grupos, de diferentes organismos. 
Observando la práctica desde diferentes realidades y su aprehensión. 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

 

AVANCES EN PLATAFORMA INTEGRAR Y GDE: 

Este año la plataforma puso el foco en la modalidad auto gestionada (Aplicación de la Modalidad de 

cursado "Autogestión", donde se cursa dentro de un periodo corto leyendo el material cargado 

previamente y realizando actividades evaluativas donde la plataforma le devuelve la nota 

automáticamente), la cual permite matricular una mayor cantidad de personas al mismo tiempo, 

sin bajar la calidad del cursado. A su vez, se continuó con el desarrollo de capacitaciones tutoriadas, 

asistiendo a quienes realizan el trabajo de capacitar.  

Y particularmente se hizo principal hincapié en la capacitación 

auto gestionada de GDE (Gestión Documental Electrónica)  primera 

instancia de carácter obligatorio para toda la Administración 

Pública de la Provincia de Neuquén, desarrollando a su vez, un 

equipo más amplio de capacitadores y capacitadoras. Al colocarse 

por red abierta el ambiente de capacitación del GDE, permitió 

generar otras salas de práctica para el desarrollo de las 

capacitaciones. Avanzando en éste proceso es que se está 

trabajando en la Implementación de una cuarta etapa de cursado 

virtual (tutorado), para los y las agentes que han aprobado las 

instancias anteriores. El objetivo principal es la de reforzar los 

contenidos y ejercitar el uso del sistema, basado en el resultado 

de las tutorías. 

 

En el año hasta la fecha se capacitaron agentes pertenecientes a 

las siguientes áreas: 

De los ministerios de: Las Culturas, Gobierno, Salud, Turismo 

(Subsecretaría de turismo y Neuquén Tur), Energía y Recursos 

Naturales, Educación (CPE- En progreso), Producción e Industria, 

Economía e Infraestructura (Subsecretarías de Fortalecimiento 

Institucional y Asuntos Públicos, de Obras Públicas,  de Ingresos 

Públicos), Contaduría General de la Provincia, Secretaría General y 

Servicios Públicos, Fiscalía de Estado, Subsecretaría Juventud, 

EPEN, EPAS, Dir. Provincial de Vialidad.  

Se llevaron a cabo capacitaciones en el interior de la provincia 

(Zapala y San Martín de los Andes como ciudades sede). 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

 

AVANCES CON LOS COORDINADORES: 

Desde el área de coordinadores, se realizó un intenso trabajo en estandarizar los procesos, tanto 

internos como externos. Pudiendo de esta forma visibilizar de mejor el trabajo con cada organismo, 

fortaleciendo lazos e interacción.  

Trabajando en conjunto con la Lic. Alba Fernández y en paralelo con lo que veníamos trabajando 

como coordinadores  implementamos:  

 

 Formulario de registro de demandas (formulario realizado en Google); 

 Acta acuerdo, en donde las y los coordinadores firman su compromiso con la tarea, 

poniendo en conocimiento a sus superiores del rol a cumplir con ésta dirección, 

dicha acta fue herramienta útil para algunos coordinadores al momento de gestionar 

los recursos necesarios para la capacitación;  

 Uso de un Manual de “Roles y funciones” diseñado por el Área de Coordinadores; 

 Implementamos este año reuniones semanales con los coordinadores, para evacuar 

dudas sobre la logística de las capacitaciones, con el objetivo de acortar distancias, 

priorizando la participación activa de los mismos. 

Así como capacitaciones a coordinadores, con el objetivo de otorgar herramientas para desarrollar 

más eficientemente su trabajo.  

 

 

TRABAJO CON OTROS ORGANISMOS: 

Éste año se acompañó en el desarrollo de la capacitación tipo taller, en conjunto con la 

Subsecretaría de discapacidad, colaborando en el desarrollo de los módulos que deberán dictarse 

para cada agente sobre “Sensibilización y concientización sobre discapacidad en el ámbito laboral”, a 

su vez, desde la DPCyFRH se realizó la convocatoria a capacitadores y capacitadoras para poder 

impartir la temática, incluyéndose en el plan de capacitación para su difusión y conocimiento en 

todos los organismos.  

 



 
 
 

 
 
 

Con la Subsecretaría de las Mujeres, comenzamos a trabajar en el diseño de la capacitación sobre la 

Ley Micaela, la cual tendrá alcance en toda la provincia, llegando no sólo a las y los agentes 

provinciales que se ubican en todo el territorio, si no también, a funcionarios y funcionarias de 

municipios y comisiones de fomento. Para ello se pensó en un formato mixto combinando el uso de 

las tecnologías (plataforma de estudio) y encuentros presenciales de sensibilización, de ésta forma 

tener un alcance más óptimo y federal del dispositivo, llegando a una mayor cantidad de personas. 

Para tener mayor conocimiento de la temática, tanto la Directora Provincial Psc. Soc. Andrea 

Ferracioli y la Directora General de Capacitación, C.O.P. Yasmina Merhej, se capacitaron en el INAP 

(Instituto Nacional de la Administración Pública) sobre la Ley Micaela, con el fin conocer la ley con 

más profundidad el marco regulatorio, los alcances y las implicancias que la misma determina. 

En conjunto con el IDA (Instituto del Derecho Animal), se desarrolló la capacitación que apuntó 

principalmente a formar a las y los agentes policiales (en varios puntos de la provincia) y demás 

organismos vinculados a denuncias sobre la ciudadanía como es el caso de la Dirección de 

mediación y la subsecretaría de acceso a la justicia, en la visión social y jurisprudencial de animales 

no humanos, con un nuevo paradigma sobre la justicia Argentina, en el marco de la ley penal 

Nacional N° 14.346, relación entre el maltrato animal y la violencia social, legislación local, 

prohibición de carreras de galgo, procedimiento penal de la violación de las leyes, utilización de la 

aplicación desarrollada por el gobierno de la provincia AMVOZ, procedimientos, mediación penal y 

probation, protocolos de actuación provincial, protección de fauna, ordenanzas vigentes.  

Algunas otras ponderaciones: 

Informatización de los formularios y acceso a la información:  

En el marco de la ley Nº 2819-2012 – Ley de Desburocratización de trámites ante todos los 

Organismos dependientes de los tres Poderes del Estado Provincial, la Dirección Provincial continua 

desarrollando mejoras en los procesos tanto internos como externos con el fin de hacer más ágil, 

fácil y dinámico el acceso a la información, así como también, eliminando progresivamente el uso 

del papel. Así como el desarrollo de contenido multimedial en los canales de comunicación para 

llegar a más usuarios y usuarias. 

PROPUESTA CAPACITACION 2020: 

Seguir articulando el fortalecimiento de las diferentes disciplinas, aplicar la mejora continua en los 

planes integrales para que la formación de los y las agentes sea de forma consciente, prolongada y 

completa, potenciar cada vez más el uso de las nuevas tecnologías, promocionar nuevas y mejores 

prácticas de gobiernos sostenibles y de calidad, para así desarrollar programas que estén a la 

vanguardia de los avances en materia de gobernanza. Poder llevar cada vez más accesibilidad a cada 

agente, en cualquier punto de la provincia, impulsándolos a obtener resultados con mayor 

excelencia, promoviendo la práctica de pro-consumidor (Dar al otro un producto que me gustaría 

recibir).  

 

 

 



 
 
 

 
 
 

CAPACITACIÓN EN NÚMEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

FORMACIÓN: 

DESCRIPCIÓN 

El área de formación se ocupa de generar posibilidades para la educación formal de las y los 

trabajadores del Estado Provincial, gobiernos municipales y comisiones de fomento, ya sea en los 

niveles: primario, secundario, terciario y universitario. 

ORGANISMOS VINCULADOS: 

 Dirección Provincial de Salud Ocupacional  

 Instituto Séneca 

 UNCO 

 CORFONE 

 PRODA 

 IFES (Prácticas no rentadas) 

 CEMOE 

 

NIVEL PRIMARIO: 

La principal función en ésta temática es la de recabar información de los empleados de la 

Administración Pública, a fin de permitir culminar el nivel primario. Algunos aspectos a tener en 

cuenta: 

 Organización modular de contenidos, adecuados al nivel primario transitado, a fin de 

priorizar el aprendizaje logrado, para evitar la deserción; 

 Activar dispositivos de contención emocional, generando un espacio de diálogo; 

 Generar espacios (huerta) donde los alumnos logren situarse como agentes 

transformadores de la realidad y puedan aplicar los conocimientos obtenidos en su hacer 

diario; 

 Incorporar al alumnado, al mundo de la tecnología, para ello se dispone del taller de 

computación; 

 Realizar diagnóstico a los alumnos para situarlos en el ciclo correspondiente de acuerdo a 

sus necesidades pedagógicas; 

 



 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJO CON COORDINADORES: 

Con el acompañamiento de los coordinadores de los distintos organismos se trabajó 

articuladamente para: 

 Recabar datos sobre potenciales usuarios, difusión y contacto para la obtención de 

matrícula,  

 Coordinar espacios institucionales con los distintos organismos, para flexibilizar la asistencia 

de las y los agentes; 

 Gestión de trámites para viajes y salidas; 

 

NIVEL SECUNDARIO: 

Con el objetivo de lograr que la mayor cantidad de agentes de la administración pública puedan 

finalizar los estudios secundarios. Es que, este año se trabajó en lograr la aprobación del proyecto 

de secundario virtual, presentado en Octubre de 2018 en la dirección de nivel de medio del CPE. 

Se continuó éste año con el cursado en el CPEM N° 63, acompañando al proceso de llamado a 

inscripciones, informar a quienes se interesaron. Realizando a su vez, un seguimiento sobre la 

continuidad y la permanencia de las y los alumnos que finalizan sus estudios primarios en nuestra 

dirección. 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

NIVEL TERCIARIO: 

SÉNECA 

Brindar a las y los empleados públicos, tanto provinciales como de municipios y comisiones de 

fomento, la posibilidad de recibir beneficios para su formación superior. Desde la dirección por 

medio del convenio firmado entre la institución educativa “Séneca”, se arbitraron los medios 

necesarios para la difusión en redes oficiales, la coordinación con cada organismo, la preinscripción 

de los interesados.  

El beneficio alcanzó a las siguientes 

tecnicaturas en:  

 Gestión Municipal; 

 Administración de Empresas; 

 Recursos Humanos; 

 Niñez; 

 Acompañante Terapéutico; 

 Seguridad e Higiene Laboral; 

 Periodismo; 

 Alimentos; 

 Radiología; 

 Criminalística; 

 Instrumentista Quirúrgica; 

 Enfermería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE: 

Se llevó a cabo un convenio entre ésta dirección y la casa de altos estudios, en donde se 

contemplaron beneficios económicos para el cursado de: “Maestría en estadística aplicada” y los 

cursos: “Métodos estadísticos I y II” y “Programación en R”, realizando la difusión correspondiente 

en todos los medios de comunicación que la dirección posee.  

 

 

IFES: Prácticas educativas: 

En todo el mes de octubre los y las alumnas del Instituto IFES realizaron prácticas educativas no 

rentadas en el Ministerio de economía e infraestructura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

CEMOE Marcelino Champagnat: 

También se firmó un convenio con dicho centro, mediante el cual los y las agentes del Ministerio de 

Desarrollo Social podrán formarse en los cursos de: “Auxiliar gerontológico” y “Auxiliar materno 

infantil”. Dicho convenio generó la posibilidad de ocupar el 50% de los cupos de la matrícula, 

beneficiándoles a su vez con el ingreso directo a los cupos, sin necesidad de que rindan el examen 

de ingreso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓN EN NÚMEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
i Disciplina de crecimiento y aprendizaje personal. expansión continúa de sus aptitudes para crear los 
resultados que busca en la vida. nivel espacial de destreza- la quinta disciplina (el arte y la práctica de la 
organización abierta al aprendizaje)- Peter Senge. 
 
ii Especial capacidad intelectual o aptitud que una persona tiene para aprender las cosas con facilidad o para 
desarrollar con mucha habilidad una actividad. 


